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f ODKR EJECUTIVO 
**^^^^*^ dispt-nR!í á FrAnrisco Ouhñn
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!-<e di spcn- AÁAmn B.  Jani xy Ai^u SA McFietJ 
]a pnbti;:n¡'i.ut ;U-t- 'iet<'S— P f  rrAtíMse por úl tima

m a c o r ^ ^ a —' o ú ^ ^ ^ a á

GUERRA — -

5 00—Aut' r¡/ .ac f-l pa:í'i fi.- 50.00—Autoriz-t-

FOME' ^TO A* OBRA^ Pt^RLIC.A'^— Autoríxanaa 
varias tr<¡;: t< im as— AutarizaSa a] sañor Pharies 
T a^w O i.
esta RepúMif-a a ira r lo  ¡)e A<^enta OeTb.- Ara- 
mecíoa fJol i a)) ! '¡¡ver .5]ÍDÍot̂  t ompany Limi
ted— AprUt̂ hns<- una contrata.

HACIENOá Y C R E K I T O  P PU iJC O —Oemostra- 
clón de !"S [ingresos v F ^nsns ñor Administra
ciones en el mes de acr sto !Íe 1903 —Estado qae 
demuestra los ingresos y Egresos habidos en las 
oHclnas de Hacienda de la República, durante el 
mes de agosto de 1903.

A.VMO' .̂ _____________

Af'tTRRPA ;

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Mtpénsase á Francisca Dubón y Florinda Calderón 
la publicación de edictos

Ta(^uciga!pa: 26 de febrero de 1904.
E! PreaidenJe

A C U R R D A :
Diapenaar á Frarxtisco Dubótt y  Fíoriada 

ÜAtderót), vecinoa de AmapalA, departamen 
to de Vet!e, )a pttblicaciott de edíctoa para 
que co!,traigan tuatrimotiio cjeit; previo "1 
pago de la aume diez p< sos eo ta Adminiatra 
MÓn de Aduana respe iiv a .— Cotnttttiquese.

BoMiLLA.
E i  Secretario de Estado en e! Deapaoh<. de 

Geberna dón, <yrfowótt OrafJüag.

8a dispensa á Aron B . Jantzy Ag teaa McFieid, ia 
pubiicación <)e edt< toa

Tegunigalpa: 26 tie febrero de 19il4.
E ) Preai'tente

ACcmmtA:
D ^ ^ ^ ^ r Á A n ^ i G d . m z v ^ ^ ^ M M c

At)át¡tí<!., In publicaciitt dc'-dii-t s paraq'U- 
COBtrargo; ntuttuuoMio c i. i , pr v i. 'c l pego 
de ia suma de oi z ¡osos cu o. \ 'untdstfa 
C ^ n d c A R m n a M ^ m ^ G ^ — 1 u n  ' ^l m^<.

Ei Secretario de Eatado en ei D-^p t ito de 
Gobernación,

A'o/owó/<

PhMTÓgaae por última vez ona plaza de eacribicote 
det Archivo Nacional

Tegucigaipa: 2 d de febrero de 1904.
N̂  Preaidente

1. "— Prorrogar por 'ilt iu la  vci y por tres i 
meses la coticesíón de uu es.-rihicttte attper- 
ttuuierat'ir) para los trabajos del Archivo Xa I 
cíopal, cot) e¡ sueldo aeptdud ' y á cotttar dei (

2 ^ —N m n b r^  [mMt ^ e e m ^ e o  ^  
dott S.amiiei G Disetm. Este ¡tugo ge hará 
por la Tesurería Generd. en la n-tmina de 
em^eadM
dose á la partida 4.*, napít.ttlo X í, Ramo de

— Cm
tn ttu iquege.

E l Secretario de Estado en el DeS)t tcho <ie 
Gobernación,

Apruébase una eoutrata

Tegttcigalpa: 27 de febrero de 1904.
E l Preaidente

ACUERDA:
1 " — Aprobar en todas stta partea ia con. 

trata que dice;— "Franciai-o Martínez. D i- 
recb.r é Ittao-.- tor <4?) e<-ai de Obras U tib 'i 
caa. á ttombre dei Gobiertm, por tt'm parte, 
v N a ^ ^ o I  í^ ,  d e < G ^ v^ :n ^ ^ m , e n su  
propio ttombre, por t tra, hatt. conv nido eti 
Cetebrar ta siguíettte ettutrata:

L ° IG ^ se ^ m p ^ m ^ e a ^ tm h ñ s t ra rp a ^  
loa trabajoa que se tlcvarán a cabo en ia Pe- 
niteociatla de esta t iuda i, todtt !:t c¡ti qtte aea 
mMMane, m m ^ o é .^ d e tm T  hoy^ m w ^m  
mada, en cmtidad de cien catgta, pttco máa 
ó menos.

2 . ° Desde que esta contrata se apruebe por 
ei Supremo Gobierno, e! señor Ir ia s  emoeza 
rá á traer ta cat contratada, s i "  interrupción 
aigutia, aaivo caso fo rtu ito  ó fuerza mayor, 
debiJamettte cotnprobados; pero ea de adver 
t¡r, que cuando ia cantidad de cai se crea 
suticiente, ei cotttratista será notiScailo con 
um-s seis dias de anticipación, para que dis 
pottga ett su oportunidmi iasuaponsión de iae 
remesas; y

3 . " E l Gobiertio pagará ai señor Ir ía s  dos 
¡.est a )<or ea ia carga de tiiez arrobas cada ttna 
le h r^ tm m M m u a d ^  p ^ ^ ^ ^ ^ d h tg ^ d e  
¡i.  ̂ treb ijos, y será liquidado y p.tgado cada 
sabad -, de conforutidad cotí el c.'moc.imiento 
que i ' fe.:ttt ilevará ei etn,oleado que se ¡ic- 

îgne En fe de io cuai, drntatt i t [ resolte

tum!; "  — Eral)' ísco Martínez. — Xarci.so Iría s.
— s . H

2 — E t' ¡'ago Se hará en ts f  uma que 
i i i ' . i  " I [ueseute cettír-Rt. por in Tesorería 
Ger. ', n!s--ñar Ir ía s ; nntuttá'tdoSr á ia par
tido t< ' .  c a p itu io IX , Ramo de GobMinacióo, 
det i'rcrupuesto vigeute.— Cotnuuiqttese.

B o S lL LA .
E i Secretario de Estado en ei Desp.acho de 

Goberaacidn,
^alímdzi GrtfcAM.

Se dispense á Francisco VxHadaresyMaría Emcar- 
nación F.tvúu la publi a< tún de edictos

Teguctgalpa: 29 de febrero de 1904.
Ei Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Frattctsco Vsliadares y María 

Eucarnacióu Ptivóti, vecinos de Maraita, en 
este departafuetito, la [lubiicación de edictos 
para que cotitraigau matrimonio civil; previo 
ti  pago de !a sntrts de die:: pesos en ia Recep
toría de Retttssres[)cctivs. — Comuniqúese.

B o u  ILLA.
^ I t ^ ^ M ^ m d e E ^ m ^ c n ^ D e ^ m c h o d a

Gobernación,
-S'tó'tntiu 0/cíJ/Igz.

GUERRA
Autorizase el p̂ go de $ 36.09

Tegucigaipa: 16 de septiembre de 19Ü3 ..
E t  Presi ieute de ia Rapúbiiea

A C U E R t t s  :

Que porta Tesorería Genera! se pague a l 
señor Leandro Vitlanueva, ia cantiiad de 
($ 26 09 ) veintiséis pesos, que ha devengado 
por conducir de Gracias á esta ciudad á tos 
jóvenes Antonio M iiia  y Pedro Gama, desti- 
nados á la Escuela de A rtü ie ría  de esta plaza. 
Esta erogación se imputará á ta partida 8 .*, 
capítuio V, Ramo de Guerra, Jet Presupuea- 
to vigente.— Comuniqúese.

B O X IL L A .
E i Secretario de Estado en ei Despacho de 

ta Guerra,
iSo/ívo FaraAotMí.

Se autorizs el gasto de $ 66.76

Tegucigaipa: 16 de septiembre de 1903 -̂
E i  Presidente de ia Repúbiiea 

A C U ERD A:
Autorizar et gasto de ($ 50 . 75) cincuenta 

pesos setenta y cinco centavos, vaior de tas 
medicinas suministradas por et señor .ion 
Diego Zúuiga para ios enfermos de ia guar
nición de Nacaome, durante ei mes de agosto 
úitim o. La cantidad exprésala se pagará 
por ia Administración de Rentas que corres
ponda, ai señor Zúaiga; im]<utándose ía ero
gación á ia partida 8 .*̂ , capitulo V, R  "üo de 
Guerra, de! Presupuesto vigente.— Comuni
qúese.

BONILLA.
E i  Secretario de Estado eu ei Despacho de 

ia Guerra,
S&fero FaraAorM.

8e sutoriM e! pago de $ 5.90

Tegucigaipa: 17 <ie septiembre de 1993- 
E t  Presidente de ia Repúbiiea 

ACUERDA:
A utoriza r ei gasto de (4  5 00 ) cinco pesos, 

que el Mayor de Piaza de La  Esperanza in .
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H 4 RNFUBLIOA DE HONDURAS

TirtiA en c! enterrAüiiento de! Ho!dndo Leo 
nardn Váaquez, muerto en eerv!cio de guer 
DÍC)ón. Le cantidad expreaada deberá pa* 
yaref- ñor )a Administración de Rentae de 
lo tibucá, a! indicado Mayor de Piaxa; impu
tándole !a erogación A )a partida 8.*, capituio 
V, Ramo de Gnerra, de] i^reaupueato ^i^ente. 
— Comuniqueae.

Rom!.LA.
Kt Secretario de Kstado en eí üeapaeho de 

!a Guerra,
.ó'o/ero RoroAnwo.

Autorizase el pago de $  50 .00

Teguci^a!pa: 17 de eeptiembrj de 190d.
Hl Presidente de !a República 

A C U E R D A :
Que por ]a Adminiatración de Aduana de 

Puerto Cortés, ae pague á loa aeCorea P. 
Maier y C.*, de San Pedro Sula, !a cantidad 
de (4 50 00) cincuenta peana, importe de 
varias mercaderias snministrudaa á loa oHcia 
!ea del ejército legitimiata que ocupó aquella 
piaza, durante  ]a última guerra. I^a canti 
dad expresada se im )u ta rá  A la cuenta 
"C am pana  legitimista de 1903 " —Común! 
qneae.

B O N IL L A .

E¡ Secretario de F s t ido  en et Despacho <!e 
da Guerra,

<So í̂ro .BuruAoRU.

Autorízate el psgo de $ 1.091.18

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 1903 
E l Presidente de la República

A C U E R D A :
Que por )a Tesorería Genera!, se paguen á 

!oa señores de la nómina abajo expresada, tas 
cantidades siguientes, que en efectivo y en 
mercaderias suministraron a! Comandante 
de Armas de El Paraíso para el sostenimien
to de las fuerzas legitimistas de aquel depar 
tamento, durante la últim.a guerra:
A  doña Teresa de Gordo va .......... í  100.00

Francisca O evallos ......... 30.00
la señorita Elena Córdova.. . .  50.00
don Ramón Moneada..............  80.00

,, Paulino Valladares..........  250.00
„  Francisco Torres ..............  50.00
,, Cornelio F o r t ín ................  28C.80
,, León C ottés .......................  89.38

t.a Municipalidad de Oropoli.. 135.00

Total ................................... 4 1.091.18
La cantidad expresada se im putará  á la cuan 
ta  "C am paña legitimista de 1903.—Comu 
niquese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

!a Guerra,
BíiraAd/írr.

Prorrógase una Ucencia

Tegucigalpa: 17 de septiembre de 190'3.
El Presidente de la República, en atención 

á que continúa enfermo el Comandante de] 
cuartel de Et Vijia de Amapala, don Onecí 
foro Paz,

ACUERDA:
Prorrogar por un mes, contado desde esta 

fecha en adelante, la licencia concedida at 
indicado señor Paz, por acuerdo de 13 de 
julio último; debiendo continuar en su lugar, 
durante el mismo tiempo, en el desempeño 
del empleo mencionado, a! Capitán don José 
María Mineros.— Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado en el Deapacho de
Qaerra,

Se asigna una pensión do montepin á i.ulsa 
Nájera de Pineda

Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1903.
Vista la solicitud elevada a) Poder Ejecu

tivo por la señora doña Luisa Nájera de 
Piueda, viuda de! Coronel don Braulio <le es 
te último apellido, en la (-nal pide que se te 
coneeda una pensión de moutepio para sí y 
para sus tnenores hijos legitimos Braulio, 
Luisa. Lucila, Ernestina, Clementiua, .Maria 
del Rosario y Adalberto i 'iueda;oidoel dicta 
men del Fiscal, favorable á la solicitud; v

Considerando: que conforme á tos doeu 
men tos presentados, es de justicia acceder á 
)a expresada solicitud, por cuauto se hv cont 
probado que el Coronel Pineda prestó servicio 
militar activo en tiempo de guerra, y en di- 
tintas guarní'iones de ta República, )'or un 
peri'.'do ntayor de diez años; habiendo unterto 
en dicho servicio el 2 de febrero último en la 
cindati de Danií, y que los peticionarios re
visten )a ca[)acidad legal necesaria para g'izar 
de la gracia 'iel uu'ntepio; por tanto. '-¡ Pre 
si'lente de la República, haciendo aplicación 
del articulo 3.". T ítu lo  XXV, Tratsdo V, 
de ta Ordenanza M'litar,

ACUERDA:
1. °— Asignar á la vtuda é hijos legitinaos 

antes expresados del Coronel don Braulio 
Pineda, la pensión de montepío de veintidós 
pesos cincuenta centavos (8 22 50) mensuales, 
que deberán pagarse por la Administración 
de Rentas de Gracias á la primera de los 
agraciados. Esta pensión quedará sujeta en 
cuanto á su subsistenci t y duración, á las re 
gtas que sobre el particular establece la Orde
nanza.

2. °—Que para ¡utos so pague á la peticio
naria, por una sota vez y por la oSciua antes 
indicada, la cantidad noventa pesos; y

3. °— Las erogaciones que intpenda rl pre 
sente acuerdo se imputarán á la partida 
"P ara  montepios, letiros é inválidos,*' del 
Ramo de Guerra, en el Presupuesto viceute. 
— Comuniqúese.

B 0 N ! L t . A .
El Secretario de Estado en e! Despacha de 

la Guerra,
.Sofero ¿'uruAono.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS
A uto r izanse  varias erogaciones

Tegucigalpa: 12 de enero de 1904
El Presidente

A C U E R D A :
Autorizar las erogaciones siguientes: vein- 

ticiuco pesos que se invertirán en la compra 
de una baranda para el servicio de la oQcina 
telegráBca ile ^^aeaome, y siete pesos que im 
porta la hechura de una mesa que se necesita 
en ta Receptoria 'le ¡a oñeina ile Yoro. Es 
tas sumas se pagarán á. loa telegradatas los. 
de las ciudades de Xacaome y Yoro, pf<r me
dio de las Admin!Strac¡')nes do Rentas ¡ie los 
respectivos departamentos; debiendo impu 
tarse loe gastos á la partida 3.^. de la sección 
"Gastos Diversos,*' capítulo I I ,  Ramo <le 
Fomento del Presupuesto vigente.—C'ununí 
quese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
^lAírfo Jfgmórsilo.

Autorízase at señor Charlea Tazeweil, provtsionai- 
meete, para qua ejerza en esta República et 
cargo de Agente de The Aramecina Ooid and 
Stiver Mining Company Litníted.

Tegucigalpa: 12 de enero de 1904. 
Vista la solicitud que en esta fecha ha pre 

sentado el señor Charles Tazewell, msyor de 
edad, soltero, misero, natnral de Inglaterra

y vecino de Santa Lucia de Aramecina, de
partamento de Valle, en ta cual pide que se 
le sntorice para ejercer en esta República el 
cargo de Agente de Th" Aramecitm Gold 
mtd Silver Mirting Oompany Lirnited, socie
dad anónima organizada y que tiene su asien- 
to principal en la ciudad de Londres.

Resulta: que se acompaña A ta solicitnd 
una escritura pública autorizada por et Juez 
de Letras Je  Amapala, en la cual están tras
critos, et poder, debidamente legalizado, que 
el 19 lie noviembre de 1891 'Confirieron tos 
señores Oüver Wetbered y Hugh Charles 
Gotlfray. como Admiuistradore", y el señor 
Herber Rtanl'^v lleaddingtou, como Secre
tarios de dicha sncieda'l at señor Albort Con- 
nop. y una serie de sustituciones de este poder 
hechas eu varias personas hasta llegar a¡ pe
ticionario.

Considerando: que no habiémlose presen
tado el Acta de Iticorporacióu y los Estatutos 
de ta Compañía de (]ue se trata, no se ha es- 
tablecido su existencia ni se ha detnostrado 
en quién reside la facultad It- nombrar agen
tes; asi como tsmooco puede saberse si dichoa 
'locumentos contienen ó loi. algo qtte sea 
contra)io A las leyes de ta República. Dido 
el Fiscal General de Hacienda, quien es do 
parecer que se aeceda á lo que ae pide; por 
tanto, el Presidente

A C U E R D A :

1 .  '— .Autorizar provisionalmente al señor 
Charles Tazewell, para que. sujetándose á lo 
dispuesto en sus Estatutos, en t ') l«  aqueHo 
que no se opongan A las leyes de esta Repú
blica, ejerza en ella el cargo ¡le Agente do 
The Aramecina Gold and Siiver liüuing Com- 
pany Limite'!.

2. °—Señalar á ¡licho señor et plazo de cua
tro meses, cont-ados desde esta fecha, paraquo 
presente 'iebidamente legalizados, el Acta do 
Incorporación y Estatutos de que se ha hecho 
mérito, y los documentos en que conste quo 
cuando tos señores Wethered, Godfray y Head- 
dington otorgaron poder ai señor Connop 
eran A'lministradores y Seceretario, respec
tivamente, de ta compañía citatia y estaban 
a')torízados para conferirlo; t

3 . "— Pasado el plazo señalado en el número 
aaterior si" haberse presentado los documen- 
tf̂ 'S que en él se imtican, quedará sin efecto 
esta autorización.—Cmnu¡tiquese.

B O N IL L A .
E! Secretario 'le Esta'lo en el Despacho do 

Fonrentoy Obras Públicas,

Apruébase una contrata

Tegucigalpa: 12 de enero de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes la contrato 

que literalmente dice:—"Em ilio Mazier, 8üb- 
secretari'r de Estado en el Despacho de Fo- 
ntento y Obras Púb!i'3as, en representación 
del Gobierno ¡te la República, que en adelan
te ae denominará el Gobierno, por una parte, 
y et Lie. don Pedro .1. Bustillo. en represen
tación de don .luán Perrera Vargas, mayor 
de edad, casado, propietario y vecino de El 
Negrito, en el departamento de Yoro, que en 
adelante se denominará el Concesionario, por 
otra, han convenido en celebrar y at efecto 
celebran el contrato siguiente:

I El Gobierno otorga permiso al concesio
nario para cortar y exportar árboles de caoba 
y cedro en los bosques nacionales situados en 
la margen izquierda del río Cuyamapa, M 
tos términos municipales de El Negrito y 
Morazán. Este permiso ó concesión durará 
tres años, contados desde la fecha en que este 
contrato aea aprobado por el Congreso Na
cional.
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CBNTRO-AMERICA M3

H  K! ConceaioQario ae compromete á cor 
tar por to menoa, mit Arbotea de tea ctaaea 
referidas, aouatmcnte; y ai ia cantidad corta 
de en un año no ascendiere á mit árbotea, 
pagará, ain embargo, al Gobierno, e! vaior dej 
dicboa mil Arbolea cuno ai loa hubiese corta 
do* pero si por causas de guerra, peste ú otros ! 
eqúi^alentea A fuerza mayor, no pudieae cor ! 
tar dicho número, tendrá dereclro para com 
Dietario en el af)o siguiente.

i n  Kl Concesionario pagará, por cada Ar 
bol que corte, la suma de citrco pesos oro 
americatro, ó su equivalente en plata, en 
pesos fuertes ¡le lev le novecientts miiésim w 
y peso de veinticiaco gramos, ai premio eo 
rriente en el lugar del pago. Hste se hura 
en ¡a Administra dóa de !a Aduana de Fuer 
to Cortés, siempre a ielantido, en la f-rina 
siguiente: cinc' mi! pesos oro americano, 
dentro de treinta d.as C.ttvdos desde lo 
aprobación de . et,, eiutrst ' t'or el Uongies ; 
y cinco mil p'.isosoro americano, el día p'i 
mero de eu'ro le cala aOu subnguient" 
mientraa e ste  contrato tenga eX!St--n na Mi 
Gobierno htrA veridcai, )'or mello le unem  
pieaiio, el di.i último de diciembre le o  to 
aHo, la malera cortad t por el Concesionario 
y en caso de que los aro des cortados e:ce )an 
de un mil, el Cotreesionario pag.rrá al contado 
e! valor det exceso.

IV Rl Concesionaiio pagara además, ei¡ la 
forma y tiempo determinados por las leyes, 
ios derechos estabtecii]o.s actualmente, ó que 
se estahlézcai! en lo futuro, por la exporta 
ción de madera y que muse la que el exporte.

V El concesionario tendrá derecho A in 
troducir, libres de todo impuesto genera! ó 
municipal, ilurante el tiempo le la con cesión, 
!os artículos stguientes: hadias. machetes, 
cadenas. ooMo-', iiocs. frenos de hierro para 
sujetar las trozas, sierras de t i  ) ts clases, ma 
quinaria é instrumentos y útiles de hierro, 
carretas, yugos, carbón y rieles tiara tranvías

ó caminos ds hierro, y además, harina, galle
ta, sal, cereales, manteca v comestibles en 
tatas; siendo to ios estos objetos destinados 
exclusivamente á la empresa.

VI Siemure que e] Concesionario tenga 
que im'iirtar los artieuloi mensi 'nados en el 
número anterior, dará aviso previo a! Minis
terio de Fomento, v el registro de ellos se 
verili'cará cou vista de la factura respectiva, 
la cual deborá presenttrel Gonieaíonario al 
agente ó emplea to tisul que corresponda en 
el puerto por don te haya de hacerse la intro
ducción.

V n  M' C "1 lesionarlo tendrá derecho, ade- 
más, pira iisir gratuitamente, cualquiera 
claS" de maderas que necesite y se encuentren 
en los b'iqiies refe-i ios. para construir casas, 
ca.npament ts, w.agi'ies, puentes, caminos y 
demS'' colas neoes.irias para )a instatación y 
in.intenimic.nt' de la empresa. También 
ten Iri d-̂ r̂e ho para emptear y usar botes de 
vapor V de c.uatqnisra otra clasa p.ara el mis 
mo serví-to

V n i  El Concesionario podrá des.comhrar, 
limpiar y iprove.ihar los terrenos nacionales, 
grat litament-i, ya sea para la siembra de 
granos y legumbres, va ¡lara formar ¡lotreros, 
con tal que sea para el servicio de la empresa 
y que en esta operaciin uo corte los pinos, 
¡os s rb 'les de hule ni la zarzaparrilla. Tam- 
biéu podra usar la ti oja del árhn] denomina
do inasina ú ojuste p*ra .alinreuto de bestias, 
pero aiu destruir el árbol.

IX Eos empleados v tr.tbaiadoresal serví 
cié ¡ielaempresa, siendo hondurefloS. estarán 
exentos del .sei'vici i de guarnición, durante 
el tiempo q le penasnez ian ocupa ios en ella.

X (lualquiar tesaciierto que ¡¡urja entre el 
tduoierno y el conneñonario con motivo de 
este contrato, deberá someterse a la decisión 
dedos amig'bles comp'Ueiores, nombrados 
unoporctda  parte, quienes en caso de des- 
acnerlo podrá o nomórar nn ter'" r̂o y si en

ello tampoco ae pnaieren de acuerdo !o nom
brará e! aeBor Juez de Letrae de lo Civil do 
eete departamento. El Tribuna! ae organi
zará en eeta ciudad y ei fa!to que pronuneio 
será obligatorio para ambas partes y no cabrá 
contra é! recurso alguno.

XI Es convenido que los derechos y fran
quicias otorgados al concesionario por eete 
contrato, no afeitarán de ningún modo ioe 
derechos de tercero, adquiridos legalmente y  
con anterioridad. Asimismo es convenido 
que este contrato quedará de hecho reaoiudi- 
do y sin efecto alguno por ¡a falta de cumpli
miento, por parte dei concesionario, de cual- 

¡ quiera de tas obligaciones que contrae.
X H  Siendo indispensable ai concesionario 

el proceder desde luego á la construcción 6 
¡instalación de algunas obras preparatoriaa 
; para la iniciación de la empresa, es entendido 
, V convenido que ei concesionario está facni- 
tado para hacerlo, y en este caso gozará de 
los derechos y franquicias comprendidos en 

} los números 5 7.°. 8.° y 9.°; pero en caso
¡de que el Congreso Nacional desapruebe este 
contrato, el Estado no quedará responsable 
del vaior de las obras y trabajos ejecutadoa 

' por el concesionario en el tlemoo intermedio.
} X l t f  Es entendido y convenido que como 

no se concede por esta contrata derecho ex
clusivo para cortar tnailera, el Gobierno que
da en libertad para contratar con otra persona 
cortes de madera en la zona mencionanda en 
la cláusula I; pero los nuevos concesionarioa 
no se C'iloearán en tos lugares donde haya es
tablecido sus cortes el seBor Perrera Vargas. 
En fe de to cual, Brmau la presente en Te- 
gucigalpa, á los ouce dias dei mes de enero 
de mi! novecientos cuatro. — Emilio Mazier. 
— i^edro J. Bustillo."—Comuniqúese.

BONH.LA.
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y  Obras Púbiícas,

D E M O S T R A C I O N
d e  l o s  I n g r e s o s  y  E g r e s o s  p o r  A d m i n i í s t r a c i o n e s  e n  e l  m e s  d e  a g o s t o  d e  1 9 0 3

OFICINAS lExinentia en 31 
de jnnn-1902

Tesorería General..........
Aduanada Amapala.........

Puerto (Jortás. 
., T rujtllo..
,, La Cerba.
., Roatán. .

Admóa. de Tegueigalpa .
,, Comayagua ..  
,, El Parats 
,, Cboluteea

V a lle .............
,, La Paz............

,, Olancl'o 
,, tsanta Bárbara 

„ ,, Yoro .............
., Hracias .
,, lotibucá

C o p á n .............
Cortés . .

5
2ti.
"b
6.

13.
17

1 .

I
541 8 
43C3H 
¿ti 7 

165 9.̂  
377 99 
;133 89 
636 43} 
2.59 O.Sá 
77 8 

.566 66} 
853 3u 
4.16 28} 
899 63 j 
736 731] 
922 41} 
476 1U4' 
162 6 1 
.84:! 69} 
679 65,r:

$ 141.868 93}

Ingresos

273 242¡19 
36.167-53 
73.315:47 
17.781,07 
34.6:33 23 
3.621 .18 

33..858 16 
5.762 66 
4 5 6 .56 
8 3 457 
5 .69:3:33 
:3..566 76} 

16.827 67 
7 757 7í) ¡ 
.5 .566 67 ¡ 
3 769 93 ¡ 
3 :397 3.5 

12.861 99 t 
26.76Ü45 i

Total Egresos ; Eiiüíncia cara 
.,sW!!]l)r!d6i903 DEPURACIOX DE L A S R E N T A S

278.7.-4 66 
62.663 84} 

112.241 74 
23.9)7 02 
48.OH 22 
3.375 47 

5 ) .4.84 .59} 
7 .96l'(J.5i  
4 8.54 41 

11 91.5 23} 
i :3 546 6 . i 
3 .94:3 6.5} 

14 726¡16 i 
10.494433 
6.423 68} 
5.186 630 
:3.49H 36'] 

16.765 68} 
26.84l ; l 64¡

271 666
43 511 

116.767
26.36:3 
41 534 
2.947

44 895 
7.862 
4 .83.5

11.966 
12 668 
3.942 

11.657 
8 973 
5 912 
4 997 
3 444 

12.241 
24.686

66 " í  
6 6 }
44 
17 
79 
52 
79} 
8.5}]
52 
).3)
*1'.! 66}
67
45
53
.8*
28 i 
77} 
854¡

6

7.12406 
19.092 24 
1.474 36 
3 643 8.5 

476 43 
427 95

2.. 588 86 
158 20
18 89 
8]60} 

1.53862 
6!:394 

3.069 63
1.. 526 98 

.516.55} 
182 25
5.5 68 

4.463 :41 
2.766 25

) EliUitrHíáa oníertor............
Producto de !a Renta Aduanera 
8e deduce:—Gastos de la Renta 

— Uevol'telones...................

Producto de Monopolios . . .
Sf dSCnCC:—Contratistas y  Gastos

Producto de Especies Tímbdas. 
SsMllía:—Houorariosy Gastos

Productode Exportación. 
SeMtue— xportación de Ga- 

naUo G astos..........................

í  534 668 61}' $ 766.537-54¡ 
141.868,9:11,:

í  706..5:37 .54}

$ 647 424 36} í  59.113:18} 
59. 113 1̂8}' I

$ 706 .637^

8e agrega:—Im presos.........
f,otería y  Muel'.e...................
Imprenta y  E' dcióo. Nual
Monte) ¡ '. 2 p g ...................
Escuela de A rtes...................
Ingresos Eventuales.............

106.865 52 

43218

$ 112.196 56} 
23 777 92}

$ 25.79087 
1.715 43}

$ 27.63614

906
$ 103 50

3.794 47 
36227 
400 67 
.523Í47 

1.392 94

,8unia !a Rentas depurada.........
Crédito Público: Incorporación 
Cuentas Especiales.— Ingresos

T otal........................
Sí liejtM:—Gastos det 8ervte¡o

A d m in is tra tiv o ........................
Crédito Páblico: Cancelación. 
Cuentas Especiales:—Egresos .

TSaldo pura seplterttArs...............

$ 152.141 12 
73.828 7: 

395.519 97}

141.868

100.433

88.418

24.075

27.627

98t

34

64á

43^

14

6 .5 7 6 7 3

380.000 30$ 
38.300'4N 

253.803[36

$ 680 603^00$

621.480,81$

3 50.113ll8$

V.' B."
8. HBMÍWDEZ T HBRNÍNDM.

Tegnoigalpg: 13 de marzo de 1903.
El Jefe de la Contabilidad Cbntral de la República,

J .  AiHONio HrxsTgoizi.
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REPUBLICA DE HONDURAS

y E  S ü  T T  O

{M iitnmstra M [tctits! EtTMsJtaMM ca ¡a¡ Mciaas ¡tt Eatitmla la RttáMita, iaraata aUrns )c a:a¡ta ilt IMS

AduRnpra ..................................
B- AguRrdícote........... ..................... .— Lícnrea
— de P6̂ vcr̂ .̂......... .................
PRpel^eÜAdo y Timbren.........................
ímpuMto PecuRWo.................................
Ramo de Correos... . ..................  ..
Línea Teíegráñca y CRb!s...................
Patente^ de Lî  ores.................................
Pape! de AduRDas.......................... . .
Ertraccj^n de Ganado . .....................
Extracej^yn de Productos.......... ..............
Lotería y MueÜe ............. ...................
imprenta y Piicuademacíón Nacíoaa!.
M oD tep íoip .g— ...................................
Recuela de Arces ...................................
Ingresos Eyentualea............. ..............
Crédito PúbH eo:-Im portac!6D ...............

CUESTAS ESPECIALES

t̂roaPosts!es . . . .  
R esu ltas  de C uentas .

TrasíactoBe#.............

Bnm*

* 1S96
M M4 78 
8 .S6:aH8 

]¡«)78 
m .a ;7  aa

.'.M
<a
M

tW  M.S 
B7.M7 12 M9 
2.3ta 
9.5M , 3.472I.S0 
2.49<' M 
7.833 8 ' 

Siont' 
t.n a .á o  1'3 50 

23.274 90 4 30)12) 3.794147 802 27 4í«0f 523 47 1 :!92 M

) !4).888 93K7

ingresos

273.Ú65 

38.300

81^4

45

353.303 3S

$ 706.53?,5*^

GASTOS r̂ E LAS REATAS

Renta Aduanera:—G a sto s ....................................
Im p o rtac ió n :-O ev ú iu u íen es ....................................

Rent'i de Aguardiente-—Contratistas .v Castos..
— de Licores:—C ntratistas)' G aatea...........
— de póJv.-rM —Gastos. ......... .. .........

Especies Timbradas:—Gastos .. 
Expurtaoión d-í Gauado:-Gayt08.

G ASTOS DEL SERVICIO PÚBLICO

poder Rje<ut¡vo:-Sue!dos y Gastes ... 
Gobernación—Sueldos y Gastos.. . 
PúMcía ...........................................

DEPA&TAMKXTO PE JuSTtCIA:—
Ju s tic ia ;—Sueldos y Gastos.

DCPAMTAMKNTO DC HACiKNDA: —
Hacicnda - 'Sueld íjsy  Gastos . . .

DErARTAMÊ T̂O DK RFn.AriONESEETKRIOHES: —
Reihci<!iieAETteMure3:—8ue!dus y G astos.

DEPSRTAMKXT') DE FOMENTO: —
F'in.t-iun;—Suel'toy y G sstos__
TW ^grafos;—"ue ldo fj' Gastos

DEPARTAMENTO OK iN^TRUCCtós PÓBLICA:--
Instrucoón l'úbhca:—Suetdosy Gastos..

DEPARTAMENTO DE GcERSA.-
Guerra * —Sueldos y Gastos .........
Plana Mayor y Haberes de Tropa
Guardia de Hon r ...................
Brigada de Artiüería .................
PensioueM ......  ..
Vapor de Febrero*' .............
Vapor TaturublA" ............ —

CUESTAS ESPECIALES

Doeun)ent s por Cobrar .. . 
Tesorería da andnos 
Campera Legitimista de I9C3
G'rog P f!^talee .........................
JuatA de Sanidad ..............
Ht Epitaide! atonte..............
Hacienda *^Acinnal ................
Saldos endientes ............
A Icances
Traslaciones................ .. .

Ruido paro j^ptrembre .
Balance.........

1
]

S 227 74 i
ao4 44

;  1C.M4 l.stá ¡
6 0Qúí37^

23.777 92?á4 átt
' t

1 7I5 43! [̂

!

0 00 .

í  t.]l)0 00
7.IW 38
4.774 92
2.7ÍKÍ 15
1.761 45

02 25
2 03t 05 {  22.M i 2)

1
0.615 73 

15.33C M

73 72
t
!

7ÍUC0

$ 8.523 12
a .e i8 46
4 9H¡M 1
3 88t t2

70 00
6(18 85 1

2 019 63 !
25 00 31.726 3:)

-------— -— ¡
$ 9 9M .'74 j

2.415 32 12. n i  68

!  13 37t 01 1
3 0 .!!8 !ó

924 88 )
2.0M W ¡
6.44' ÜU ¡
3.85S 51 ]

340in0
2.648 06 31

$ l.GOOO
10.515 55 
84 258 02

124 95
698 9 .1

2 229 69
28.929 08
8H.2.'4 85
2 757 45̂ ¡$

- 176.?M 43

—

EgíMM

$ 2.1934 544í.

25.94!)

395 5M 87X ' 
59.713 78!í<

$70H.53'!5^^

V .*  — B ."

8. H K K X Á N O S Z  Y H R R N Á y U M

T44gu('igf¡) a: i3 <Í44 ))7t*rzo de 1904.

Et Jefe de Í!4 (lnt)tih¡lide<l Cent)-e¡ de te Repábtica, J .  AsTOMto IwN8T)40ZA.

^  V I S O S

C U !  H ! C t M ! l  n i  M a H H !
En este establee!naiento se compra 

plabt b' uta, á $ 9.25 cts. el mareo.
Asimismo se compra cobre dulce, en 

iáminas ó en cualquier forma, á c in 
cuenta centavos libra. El cobre en bru
to ó sin dulciScar se pagará á tres rea
lea libra.

También se hacen ensayes de plata 
y  oro. El costo de la primera opera
ción será dos pesos; y el de la segunda, 
tres pesos.

B ). DIRECTOR.

J a c o b o  G a llu d o .
Tegücigalpa: 18 de marzo de 1904.

E! intMSCfito, Sno. de Estado en e) Dest'aeho de Fo
mento y Obras Públicas, hace saber: que en esta fecha 
se ha presentado a) Poder Ejecutivo e) señor don Max)- i 
mihano Sagastume, p)d)endo se íe conceda Ursa zona mi
nera) de cien hectáreas de extenstót), situada en junsdic- 
ción de San Antonio, en este depirtamento, y que se 
ttanrará ' La Ptoniosa"; d)cha zona c-.tá comprendida 
en ei cerro tlamado "Ei Taiadro dei ñtet iión", ¡imitada 
asi: ai Norte, quebrada de la Plmnosa; ai Sur, h  Lonia 
de los Muertos y posesión de los here erns de Cruz Va- 
Hejos; al Oiiente. la Lom aje Guas.ibiilis; y a) Ponien
te, e) sitio barnado Gujtyabillas. —Lo que se pone en 
Couoeituiento del público para los efe.t.is legales - T e -  
g n c ig a lp a :i)d e n )a rz o d e  looq.—Aihsito Membreño

El infrascrito, Administrador de Rentas de) departa
mento de Coinayagua, hace saber: que p r auto de esta 
Adinniistración, fech.i quince de) mes en curso, se ha 
señalado la audiencia de! día viernes, ocho del mes en- 
ínMite, á  h*  das d t  la tarde, para rematar en asta pú

blica, en esta oficina, el terreno denmninado Taupás ó 
Plátano Macho, sito en jurisdicción imnitcipal de E) Ro
sario, en este departamento, denunciado por el señor 
don Anselmo Mencia.—¡Dicho terreno consta de seis
cientas treinta y siete manzanas y ocho mi] quiriientas 
varas cuadradas, de )as cuates, quinientas manzanas, 
que son propias para la crianza de ganado, se han va
lorado en cincuenta centavos cada una, y el resto, pro
pias para la agucultura, á peso cada u n a —Dicho terre
no fue denunciado y medido á soiicitud del expresado 
señor Mencia, el aq de eneio de i.SoS, bajo la vigenoa 
de la f.ey Agraria derogada. —Lo que se pone en cono- 
oiniento del público en soticitrid de postores—Coma- 
yagua: ¡5 de marzo de tqoq. — Rafael BusttHo. 3

T tp rtg u fía  N aidoB ^.—S.* av en fd e .—E . N . '  4Z
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